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Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de Guadalajara para su 
atención integral o derivación a las diversas dependencias del municipio para su 
asistencia. 

En el caso de que no se presente documento idóneo para acreditar la edad exacta del 
adolescente, esta se determina con el examen clínico-médico emitido por la médica o el 
médico adscrito al juzgado cívico. 

Artículo 48. En caso de que la persona probable infractora traiga consigo, al momento de su 
detención, bienes que por su naturaleza no pueden ser ingresados al interior de los separas 
municipales, la autoridad los retendrá temporalmente, previo inventario que de los mismos se 
realice en presencia de ella, debiendo revisar dicho inventario y, en caso de estar de acuerdo 
con su veracidad, manifestarlo con su rúbrica. Dichos bienes deben ser devueltos a la persona 
infractora, en caso de haber resultado responsable de la infracción, al momento de que ésta 
cumpla su sanción administrativa. 

Cuando los bienes retenidos hayan sido utilizados presumiblemente en la comisión de un delito 
o sean objeto del mismo, entonces se ponen a disposición de la autoridad competente.

En el inventario que se levante se debe establecer una cláusula en la que manifieste la 
persona probable infractora, su conformidad de donar los muebles retenidos a una institución 
pública de beneficencia, en caso de no reclamarlos en un periodo de tres meses, a partir de la 
fecha en que haya otorgado su consentimiento. 

Sección Primera 

De la Resolución Administrativa 

Artículo 49. Concluida la audiencia, la Jueza o el Juez de inmediato aprecia y valora las 
pruebas presentadas y resuelve si la persona probable infractora es o no responsable de las 
infracciones que se le imputan, debiendo fundar y motivar su determinación conforme a este 
reglamento, así como a los demás ordenamientos aplicables. Lo anterior tiene lugar en la 
resolución administrativa emitida por la Jueza o el Juez, la cual firman todos los que en la 
audiencia participaron. 

Artículo 50. Toda resolución emitida por la Jueza o el Juez debe constar por escrito, estar 
fundada y motivada y contener por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Señalar el juzgado cívico que emite la resolución;
11. Indicar lugar y fecha de expedición de la resolución;
111. Realizar, en su caso, una breve descripción de los supuestos hechos constitutivos de la

infracción, identificar la infracción que se actualiza y su fundamento legal; 
IV. La individualización de la sanción correspondiente;
V. El cumplimiento, conmutación y ejecución de la misma;
VI. Ostentar la firma autógrafa de la Jueza o el Juez; e
VII. Indicar los medios de defensa que tiene la persona infractora en contra de la resolución, la

vía y el plazo para ello. 

Artículo 51. Cuando de la infracción cometida se deriven daños y pequ1c1os que deban 
reclamarse por la vía civil, la Jueza o el Juez en favor de la conciliación, debe procurar su 
satisfacción inmediata, lo que toma en cuenta en favor de la persona infractora para los fines 
de la individualización de la sanción o de la conmutación. 
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Artículo 52. En todo caso, al resolver la imposición de una sanción, la Jueza o el Juez 
apercibe a la persona infractora para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias 
sociales y jurídicas de su conducta, así como de los medios de defensa que le otorgan las 
disposiciones legales para impugnar la resolución. 

Artículo 53. Las notificaciones deben realizarse personalmente. No obstante, cuando se haya 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y la persona a quien debe hacerse la 
notificación no se encuentre en su domicilio, se le dejará citatorio para que se presente a una 
hora fija del día hábil siguiente, apercibiéndola que en caso de no encontrarse, se efectuará la 
diligencia con quien se encuentre presente. El citatorio se entrega a cualquier persona que se 
encuentre presente en el domicilio y de no haber ninguna persona, se fijará en la puerta; quien 
realiza la notificación debe asentar en el expediente, la razón de los hechos. 

Cuando el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones no corresponda al de la persona 
interesada, o ésta se encuentre fuera de la ciudad o exista negativa a recibir la notificación, 
previa acta circunstanciada que levante quien la realiza, se procede a notificar por medio de 
cédula fijada en estrados que estarán ubicados en el local que ocupe la autoridad municipal de 
la que emana la resolución. 

Artículo 54. Las notificaciones de citatorios, acuerdos y resoluciones surten sus efectos el día 
en que fueron hechas, se realizan personalmente y pueden llevarse a cabo por cualquier 
autoridad señalada en el presente reglamento. 

Artículo 55. Una vez que la Jueza o el Juez establezca la sanción, debe informar a la persona 
infractora, en los casos que proceda, sobre la posibilidad de conmutarse por medidas para 
mejorar la convivencia cotidiana y debe consultar respecto si quiere acceder a dicha 
conmutación. Si sólo está en posibilidad de pagar parte de la multa, se le recibe el pago parcial 
y la Jueza o el Juez le permuta la diferencia por un arresto en la proporción que le corresponda 
a la parte no cubierta, subsistiendo esta posibilidad durante el tiempo de arresto de la persona 
infractora. 

Para la imposición de la sanción, el arresto se computa desde el momento de la detención de 
la persona infractora. 

Artículo 56. La Jueza o el Juez pueden aplicar las medidas para mejorar la convivencia 
cotidiana; las cuales consisten en talleres y programas de sensibilización a favor de la 
comunidad o de superación personal, conteniendo: 

a) Curso;
b) Número de sesiones;
c) Institución a la que se canaliza la persona infractora; y
d) En el acuerdo deberá señalar las sanciones en caso de incumplimiento, las cuales podrán
ser multa o la aplicación del arresto por las horas que no se conmutaron si la sanción en
primera instancia fue el arresto administrativo.

En caso de incumplimiento, la persona infractora será citada a comparecer para que explique 
ante la Jueza o el Juez en turno el motivo por el cual no cumplió con las medidas aplicadas. En 
caso de que su falta no esté justificada la Jueza o el Juez aplicará la sanción correspondiente. 
Artículo 57. Las Juezas y los Jueces deben otorgar las facilidades necesarias para que las 
colaboradoras y los colaboradores comunitarios debidamente acreditados realicen sus visitas, 
proporcionándoles acceso a las diversas áreas, así como la información que requieran, 
siempre que sea procedente de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
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Pública del Estado, y no se entorpezcan las funciones propias de la justicia cívica, ni se 
vulneren derechos de las personas que estén cumpliendo arresto. 

En las visitas no se permite el acceso de dispositivos de grabación o captura de audio, imagen 
o video, con la finalidad de preservar el prestigio y dignidad de las personas que se
encuentran cumpliendo arresto.

Artículo 58. En el supuesto de que la persona infractora no cumpla con las actividades 
encomendadas, la Jueza o el Juez emite la orden de presentación a efecto de que la persona 
infractora comparezca a audiencia pública a manifestar lo que en su derecho corresponda, y la 
Jueza o el Juez después de escucharlo deberá resolver lo conducente, pudiendo en su caso, 
imponer la sanción correspondiente. 

Las y los elementos de la policía que ejecuten las órdenes de presentación, deben hacerlo sin 
demora alguna, haciendo comparecer ante la Jueza o el Juez a los probables infractores a la 
brevedad posible. 

Artículo 59. Si la persona probable infractora resulta no ser responsable de la infracción 
imputada, la Jueza o el Juez resuelve en ese sentido y le autoriza que se retire de inmediato 
del juzgado cívico, ordenando con ello, la entrega de sus pertenencias inventariadas. 

Artículo 60. Respecto a las resoluciones de responsabilidad que emite la Jueza o el Juez 
derivadas de las determinaciones enviadas por la facilitadora o el facilitador, se notifican 
personalmente a la persona infractora para que dé cumplimiento a la misma. En caso negativo, 
la sanción se eleva a la categoría de crédito fiscal para que la Tesorería Municipal, en uso de 
las facultades inherentes a su competencia, haga efectiva la misma. 

En el supuesto de que la determinación de la facilitadora o el facilitador resulte ser 
improcedente, se notifica la respectiva resolución a las partes en conflicto. 

Artículo 61. Las Juezas y los Jueces deben informar a la o el Titular de la Dirección de Justicia 
Municipal de las resoluciones que pronuncien. 

Artículo 62. En el caso de las personas a quienes se haya impuesto una multa, opten por 
impugnarla por los medios de defensa previstos en el presente reglamento, el pago que se 
hubiere efectuado se entenderá bajo protesta. 

Artículo 63. En caso de que la persona infractora tenga que compurgar el arresto 
administrativo, debe ser remitido a la Unidad de Prevención Social para la aplicación del 
tratamiento y la intervención correspondiente. De igual modo, en consideración al tiempo 
restante del arresto y si no excede de 12 horas, la Jueza o el Juez puede ordenar que el 
arresto se cumpla en los separas municipales en donde también puede realizar la persona 
infractora medidas para mejorar la convivencia cotidiana. 

Durante el tiempo de cumplimiento del arresto, derivado a la Unidad de Prevención Social, la 
persona infractora puede ser visitada por sus familiares o por persona de su confianza; así 
como por representantes de asociaciones u organismos públicos o privados, cuyos objetivos 
sean de trabajo social y cívico, acreditados ante la Dirección de Justicia Cívica. 

Tratándose de sanciones, es responsabilidad de la Jueza o el Juez vigilar por su debido 
cumplimiento. 

Capítulo VII 
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De las Órdenes de Protección a Mujeres Víctimas de Violencia 

Artículo 64. Cuando la Jueza o el Juez conozca de algún hecho que implique violencia contra 
las mujeres, debe dictar órdenes de protección para salvaguardar sus derechos y las 
determina con base en la metodología de evaluación del riesgo contemplada en el protocolo. 

Es obligación del juzgado cívico dar seguimiento a las víctimas y vigilar el cumplimiento de la 
orden de protección y verificar si persiste el riesgo y en su caso ampliar la orden de protección. 

Artículo 65. Las órdenes de protección se consideran de emergencia y preventivas: 

l. La orden de emergencia conlleva para la persona agresora:

a) Prohibición de acercarse a la víctima, su domicilio, sus ascendientes o descendientes, su
lugar de trabajo, de estudios o cualquier otro que frecuente;
b) Prohibición de comunicarse con la víctima por cualquier vía; y
c) Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a cualquier
integrante de su familia.

11. Para determinar la medida de emergencia, la Jueza o el juez debe considerar:

a) El riesgo o peligro existente;
b) La seguridad de las víctimas directas e indirectas; y
c) Los demás elementos con que se cuente.

111. La orden de protección preventiva puede incluir:

a) Retención y guarda de las armas de fuego, punzocortantes o punzo contundentes propiedad
o en posesión de la persona agresora;
b) Limitación del uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el bien inmueble o
domicilio de la víctima; y
c) Auxilio de las autoridades o personas que en favor de la víctima tengan acceso a su
domicilio en común, para tomar sus pertenencias y las de sus hijos e hijas.

Artículo 66. Se considera un caso de emergencia aquel en el cual peligra la vida de la víctima 
de violencia, así como su integridad física y sexual. Las órdenes de protección no deben 
exceder una temporalidad mayor a las 72 horas, contadas a partir de que se dicten por parte 
del juzgado cívico. 

Artículo 67. Independientemente de las órdenes de protección que dicte la Jueza o el Juez, 
cuando conozca de hechos que pongan en riesgo o peligro la integridad física o patrimonial de 
la víctima, se debe proceder, mediante las y los elementos de la policía especializados, al 
arresto preventivo de la persona generadora de violencia hasta por 36 horas. Siendo aplicable, 
lo previsto en el capítulo IV de este reglamento. 

Artículo 68. De conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Municipio Guadalajara, la Jueza o el Juez al dictar alguna 
orden de protección debe proceder al llenado de la Cédula de Registro Único que contendrá 
como mínimo lo siguiente: 

l. Nombre, edad, domicilio, teléfono y correo electrónico de la víctima, y en su caso número
de víctimas indirectas; 
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11. Nombre, edad y domicilio de la persona generadora de violencia
111. Descripción de los hechos;
IV. Tipos y modalidades de violencia, así como recurrencia;
V. Instancia receptora y a las que se canaliza;
VI. Servicios brindados; y
VII. Redes de apoyo de la víctima, tales como familiares, amigos y grupos de apoyo.

La Cédula de Registro Único debe subirse a la o las plataformas electrónicas existentes a 
efecto de generar un expediente. También corresponde a la Jueza o al Juez derivar a las 
víctimas al Instituto Municipal de las Mujeres, para que tengan acceso a las Casas de 
Emergencia o Centros de Refugio previstos en la normatividad aplicable. 

Capítulo VIII 
Del Procedimiento en casos de Infracciones no Flagrantes 

Artículo 69. El derecho a formular la queja por falta administrativa no flagrante, prescribe en 
dos meses, contados a partir de la comisión de la presunta infracción. 

La facultad para la imposición de sanciones por infracciones, prescribe por el transcurso de 
tres meses, contados a partir de la comisión de la infracción y de la presentación de la queja. 

Artículo 70. La prescripción se interrumpe por la formulación de la queja ante la facilitadora o 
el facilitador en el caso del primer párrafo del artículo anterior y por las diligencias que ordene o 
practique la Jueza o el Juez en el caso del segundo. Los plazos para el cómputo de la 
prescripción pueden interrumpirse una sola vez. 

Artículo 71. La prescripción se hace valer de oficio por la facilitadora o el facilitador y en su 
caso por la Jueza o el Juez. 

Artículo 72. La Jueza o el Juez debe turnar a la facilitadora o facilitador los casos de los que 
tenga conocimiento y que en su concepto constituyan infracciones no flagrantes a efecto de 
que determine lo conducente. 

Artículo 73. Si la persona probable infractora no concurre a la cita, la audiencia se celebrará 
en su rebeldía y de acreditarse su presunta responsabilidad, se dicta resolución 
correspondiente. En caso de que la persona quejosa no comparezca a la audiencia se archiva 
su reclamación como asunto concluido. 

Artículo 74. Al inicio de la audiencia pública la Jueza o el Juez se ajusta, en lo conducente a lo 
previsto por el Capítulo VI, Sección Primera de este reglamento. Si es necesaria la 
presentación de nuevas pruebas o no es posible en el momento desahogar las aceptadas, solo 
en este caso la Jueza o el Juez puede suspender la audiencia y fijar día y hora para su 
continuación, dentro de los próximos tres días siguientes, bajo los apercibimientos legales. 

Artículo 75. La Jueza o el Juez debe procurar ante todo, la conciliación o avenimiento entre 
las partes, lo cual se asienta en el convenio de método alterno, elevándose en ese momento a 
ejecutoria para los efectos legales. Si las partes en conflicto no llegan a una conciliación y de lo 
actuado, se desprenden fehacientemente elementos que acrediten la probable responsabilidad 
de la persona infractora, así como, la existencia de la infracción administrativa, se dicta en ese 
momento la resolución correspondiente, sin que en ningún caso se aplique el arresto 
administrativo. 
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La Jueza o el Juez, una vez dictada la resolución administrativa, y si ésta fuera de sanción 
administrativa, debe exhortar a la persona infractora para que dé cumplimiento voluntario 
dentro de los 1 O diez días hábiles siguientes, en caso de negativa y una vez transcurrido el 
plazo fijado, se eleva la sanción a crédito fiscal, remitiéndose la resolución para su ejecución a 
la Tesorería Municipal; en el supuesto del artículo 9 fracción 11, de este reglamento. 

La Tesorería Municipal, podrá optar por inscribir el crédito fiscal en la cuenta catastral del 
inmueble en que se originó la infracción. 

Capítulo IX 
Del Procedimiento en los Métodos Alternos de Solución de Conflictos 

Artículo 76. En los procedimientos alternos de solución de controversias que aperturen las 
Juezas y los Jueces; así como, las facilitadoras y los facilitadores, deben sujetarse a los 
lineamientos previstos por el Reglamento de Métodos Alternos de Solución de Conflictos de 
Guadalajara, así como, de manera supletoria a la legislación de la materia en que se sustenta 
el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. 

Artículo 77. Cuando la Jueza o el Juez estime que el asunto puesto a su consideración es 
consecuencia de una desavenencia o conflicto vecinal o comunitario entre ciudadanos, y 
estando presente la persona probable infractora y la persona quejosa a petición de ambos, 
suspenderá la audiencia procurando la solución pacífica del conflicto e iniciará con el 
procedimiento alterno de solución de controversia, invitando a que las o los elementos de la 
policía se retiren a un lugar anexo al juzgado cívico para cumplir con los principios del 
procedimiento alterno. Si las partes llegan a un acuerdo la Jueza o el Juez procede a la 
redacción y firma del convenio. En este momento se entiende que el convenio queda 
sancionado para los efectos legales; apercibiendo a las partes para su debido cumplimiento. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, se da por terminado el procedimiento 
alterno y la Jueza o el Juez reiniciará con la audiencia pública y resolverá conforme a derecho. 

Artículo 78. La Jueza o el Juez debe girar oficio a la persona encargada del área de trabajo 
social para dar seguimiento al mismo, dejando constancia en el expediente del cumplimiento y 
con ello se ordena su archivo. La jueza o el Juez bajo su más estricta responsabilidad, puede 
ordenar el seguimiento del convenio por un plazo de hasta seis meses contados a partir de su 
suscripción, siempre y cuando haya petición de alguna de las partes. Si se llega a justificar el 
incumplimiento, la Jueza o el Juez ordena citar a las partes a una audiencia para que 
manifiesten lo que en su derecho corresponda. En caso de que quede de manifiesto el 
incumplimiento del mismo y ante la negativa de alguna de las partes o ambas para cumplir con 
el acuerdo, la Jueza o el Juez aplicará la sanción prevista por el numeral 83 de este 
reglamento. 

Artículo 79. Las audiencias y sesiones que realice la Jueza o el Juez se realizan de forma 
reservada y privada, estando presentes únicamente las partes intervinientes sin que estas se 
puedan video grabar o documentar mediante cualquier medio. Los procedimientos de 
mediación que realice la Jueza o el Juez deben apegarse a lo previsto por el Reglamento de 
Métodos Alternos de Solución de Conflictos del Municipio de Guadalajara; y demás 
normatividad aplicable. De todo procedimiento alterno seguido ante la Jueza o el Juez se 
ordenará su registro consecutivo. 

Artículo 80. De los acuerdos emitidos por las partes ante la Jueza o el Juez, se redacta el 
convenio que debe contener: 
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l. Lugar y fecha de la audiencia de conciliación;
11. Nombres de las partes; nacionalidad, estado civil, ocupación, lugar y fecha de nacimiento

y domicilio; cuando se desprenda del estado civil que la persona que figure como 
sujeto de un convenio es casada, el nombre del cónyuge a quien pudieren resultarle 
obligaciones y derechos, así como el lugar y fecha de nacimiento, su nacionalidad y 
domicilio de éste; 

111. Cerciorarse de la identidad y personalidad de las partes, para lo cual debe mencionarse
en el texto del convenio los datos del documento con el que se identifican y agregarse 
copia al expediente; 

IV. Breve descripción de los hechos que originaron el conflicto;
V. Las manifestaciones que hagan ambas partes;
VI. Acuerdos tomados redactados con claridad y concisión;
VII. El plan de reparación del daño;
VIII. Las cláusulas que contengan la forma de ejecución en caso de incumplimiento de las

obligaciones pactadas; y 
IX. Todo convenio se redacta en forma clara, sin abreviaturas, y expresando las fechas y las

cantidades con número y letra. 

Artículo 81. De todos los convenios que son remitidos a la Jueza o al Juez para su aprobación 
y sanción, se levanta constancia en la cual de manera expresa se considera el convenio como 
cosa juzgada y se eleva a rango de ejecutoria para los efectos legales correspondientes. En 
caso de incumplimiento, la Jueza o el Juez puede imponer una sanción de 1 O a 40 UMAS; 
exhortando a la parte o ambas, para que realicen el pago correspondiente dentro del plazo de 
quince días ante la Tesorería Municipal y deben presentarlo ante la Jueza o el Juez, caso 
contrario la Jueza o el Juez levanta constancia de incumplimiento y girará atento oficio a la 
Tesorería Municipal para su ejecución. 

Artículo 82. La Jueza o el Juez tiene un plazo de cinco días hábiles para revisar el convenio 
puesto a su consideración para verificar que se cumplan los requisitos de validez, y en caso de 
no reunirlos debe prevenir a la facilitadora o al facilitador para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles subsane las deficiencias. 
Los requisitos legales que se deben vigilar son: 

l. Que los acuerdos estén apegados a la legalidad, no atenten contra el orden público o
afecten derechos de terceros; 

11. Que los convenios cumplan los requisitos legales, observando lo establecido en la
legislación que regula la materia del conflicto; 

111. Que las partes estén debidamente legitimadas o representadas;
IV. Que los acuerdos sean viables, esto es que se establezcan las circunstancias de tiempo,

modo y lugar en que se cumplirán las obligaciones contraídas por las partes; así como 
equitativos y convenientes; 

V. Que las partes hayan aceptado el acuerdo con base en un análisis informado y consiente
de las concesiones y beneficios pactados; 

VI. Que las partes son personas con capacidad para obligarse legalmente; y
VII. Las demás que determine la normatividad aplicable.

Artículo 83. Una vez subsanadas las deficiencias, la Jueza o el Juez tiene diez días hábiles 
para proceder con la sanción y registro en sus archivos como sentencia ejecutoriada, o 
resolver respecto a la no sanción. 

La Jueza o el Juez debe ordenar la notificación del acuerdo de manera personal a la 
facilitadora o al facilitador; así mismo, realizar la notificación de las partes en los estrados de 
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los Juzgados, quedando exhibidos los mismos hasta por quince días hábiles para los efectos 
legales correspondientes. 

Capítulo X 
De la Cultura Cívica y la Participación Ciudadana 

Artículo 84. La cultura de la legalidad en el municipio se sustenta en el cumplimiento de los 
siguientes deberes ciudadanos: 

l. Respetar las normas jurídicas, sociales y morales;
11. Ejercer los derechos y libertades reconocidos en las disposiciones aplicables y respetar las
de los demás;
111. Tratar dignamente a las personas, respetando la diversidad que caracteriza a la comunidad;
IV. Ser solidarios con los demás habitantes, especialmente con las personas que están en
situación de vulnerabilidad;
V. Prevenir, anular, o en su caso, reportar a las autoridades competentes, sobre los riesgos
contra la integridad física y patrimonial de las personas;
VI. Permitir la libertad de acción, desplazamiento y disfrute de bienes de dominio público de las
personas en vías y espacios públicos;
VII. Solicitar servicios de urgencias médicas, rescate o policiales, en situaciones de
emergencia o desastre;
VIII. Requerir la presencia policial en caso de percatarse de la realización de conductas o de
hechos violentos que puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que afecten la
convivencia social;
IX. Conservar limpias las vías y espacios públicos;
X. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y
destino;
XI. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural,
histórico, urbanístico y arquitectónico del municipio;
XII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;
XIII. Proteger y preservar la flora y fauna, así como las áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas y demás reservas de la biósfera que se encuentren en el municipio;
XIV. Utilizar adecuadamente la infraestructura vial y respetar su señalética;
XV. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o
daños de la vivienda o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a la
comunidad vecinal;
XVI. Evitar que los animales domésticos causen daño o molestia a los vecinos;
XVII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de
protección civil relativas a la seguridad en los espacios públicos, establecimientos comerciales
y lugares de acceso público;
XVIII. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere la
tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de terceros, trátese de vivienda de interés
social, popular o residencial;
XIX. Ejercer sus derechos y libertades sin perturbar el orden y la tranquilidad públicos, ni
afectar la continuidad del desarrollo normal de las actividades de las personas;
XX. Interponer y fomentar la queja sobre la comisión de cualquier infracción a las leyes y
reglamentos, así como de cualquier actividad ilícita, o sobre hechos que causen daño a
terceros o afecten la sana convivencia;
XXI. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de emergencia;
XXII. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones previstas en este reglamento y en
su caso, colaborar con las mismas o requerir su actuación; y
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XXIII. Participar en los asuntos de interés de su comunidad, principalmente en aquellos
dirigidos a procurar la seguridad ciudadana, así como en la solución de los problemas
comunitarios.

Artículo 85. La Presidenta o El Presidente Municipal a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana, debe promover programas de participación vecinal que tiendan a lo siguiente: 

l. Procurar el acercamiento de las Juezas y los Jueces y la comunidad a fin de propiciar una
mayor comprensión y participación en las funciones que desarrollan;
11. Establecer vínculos permanentes con los grupos organizados y quienes habitan en el
municipio, para la captación de los problemas y fenómenos sociales que los aquejan en
materia de este reglamento;
111. Organizar la participación vecinal para la prevención de las infracciones; y
IV. Promover la información, capacitación y difusión de una cultura integral de convivencia
armónica y pacífica; y
V. Promover la difusión de los valores y alcances de la cultura de la legalidad, así como de
campañas de información y cursos formativos entre los órganos de representación ciudadana.

Capítulo XI 
De los Recursos Administrativos 

Artículo 86. Se entiende por recurso administrativo, todo medio legal de que dispone la y el 
particular que se considere afectado en sus derechos o intereses, por un acto administrativo 
determinado, para obtener de la autoridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de 
que dicha autoridad lo revoque, modifique o confirme según el caso. 

Artículo 87. La y el particular que se considera afectado en sus derechos o intereses por un 
acto de la autoridad municipal, puede interponer los medios de impugnación previstos en la ley 
de la materia. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Guadalajara, publicado en 
la Gaceta Municipal el 29 de mayo del año 2000. 

TERCERO. Se reforman los artículos 1, 2, 4, 5, 8, 9, 1 O, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 28, 31, 33 al 46 
y 49, la denominación de los capítulos Segundo, Tercero y Sexto y se deroga el artículo 7 del 
Reglamento de Métodos Alternos de Solución de Conflictos del Municipio de Guadalajara, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. 
1. Las disposiciones contenidas en este reglamento son de orden público e interés social y tiene
por objeto:

l. Regular los procedimientos alternativos de solución de controversias aplicados por la Unidad de
los Centros de Mediación Municipal de Guadalajara, tales como la mediación y la conciliación;
11 y 111 ( ... )
2. ( ... )

Artículo 2. 
1. Para efectos del presente reglamento se entiende por:

l. Dirección: A la Dirección de Justicia Cívica Municipal
De lall ala lV( ... )
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V. Mediación: Procedimiento voluntario, confidencial y flexible que tiene por objeto ayudar a que
dos o más personas físicas o jurídicas, encuentren la solución a un conflicto en forma no
adversaria, en el cual, un tercero imparcial y previamente capacitado, denominado facilitador,
que ayuda a los involucrados en una disputa, la comunicación adecuada, con el fin de lograr una
solución o acuerdo parcial o total aceptable a las partes implicadas en el conflicto;
VI. Facilitador: Al servidor público municipal cuya función es facilitar la participación de los
Intervinientes en los procesos alternos de solución de controversias; como la mediación y la
conciliación;
VII y VIII ( ... )

Artículo 4. 
1. Son susceptibles de solución a través de los métodos alternativos de solución de conflictos
previstos en este reglamento, las controversias que a continuación se mencionan:

De lal ala lll( ... ) 
IV. Se deroga

Capítulo Segundo 
De la Unidad de los Centros de Mediación Municipal de Guadalajara 

Artículo 5. 
1. La Unidad de Centros de Mediación Municipal de Guadalajara tendrá como fin organizar,
desarrollar y promover la mediación y la conciliación como métodos alternos de solución de
controversias jurídicas, así como dar trámite al procedimiento por infracción administrativa no
flagrante, previsto en este reglamento.

Capítulo Tercero 
De los Facilitadores 

Artículo 7. Se deroga 
Artículo 8. 
1. Son facultades del facilitador las siguientes:
De lal ala lll( ... )
Artículo 9.
1 . Son obligaciones del facilitador:
1 y 11 ( ... )
111. Conocer de las infracciones no flagrantes establecidas en el Reglamento de Justicia Cívica
del Municipio de Guadalajara;
IV. Iniciar, integrar y remitir en su caso, el procedimiento administrativo sobre faltas
administrativas no flagrantes previstas en el Reglamento; y
V. Remitir el convenio final de mediación al Juez Cívico para los efectos de la sanción
prevista por el numeral 81 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara.

Artículo 10. 
1. Los servicios prestados por la Unidad de los Centros de Mediación Municipal de
Guadalajara son gratuitos.

Artículo 13. 
1. Las partes tienen los siguientes derechos:

l. Solicitar el cambio de facilitador cuando el designado no cumpla con alguno de los requisitos u
obligaciones establecidos en este reglamento al Titular de Unidad de los Centros de Mediación
Municipal de Guadalajara;
11. Solicitar por escrito manifestando el motivo y adjuntando en su caso las pruebas si las tuviere,
el cambio del facilitador; y
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1 . Las partes tienen las siguientes obligaciones: 

l. Allegarse con medios y recursos propios, de la asistencia técnica o profesional que requiera, así
como asistir a las sesiones acompañados de su asesor, quien no podrá intervenir en el
desarrollo de la sesión de mediación; y
11. Mantener durante el desarrollo del procedimiento, su compromiso de respeto a las actuaciones
promovidas por el facilitador, así como una posición de colaboración y apoyo permanente a sus
funciones.

Artículo 17. 
1. En la solicitud de servicio que se presente por escrito, se deben precisar los siguientes puntos:

l. Descripción del conflicto que se pretenda resolver;
11. Se deroga
111. ( ... )

Artículo 18. 
1. En caso de que la solicitud inicial no se realice de manera personal, el solicitante se
entrevistará con el facilitador, quien debe proponer el método alternativo de solución de
controversias adecuado.

Artículo 19. 
1. En caso de que la naturaleza de la controversia no sea susceptible de los procesos alternos de
referencia, el facilitador debe brindar la orientación conducente, en su caso, refiriendo el
organismo o institución a quien corresponda la competencia del conocimiento de dicho conflicto,
notificando por escrito al solicitante del servicio.

Artículo 26. 
1. En las sesiones pueden participar el número de facilitadores que se crea conveniente para la
mejor atención del asunto a tratar.

Artículo 27. 
1. En el supuesto de que las partes o el facilitador, previo a lograr un acuerdo, soliciten la
intervención de algún trabajador social, psicóloga o asesor jurídico, con el fin de lograr la
seguridad suficiente para alcanzar una amigable composición, se suspenderán las reuniones a
efecto de dar lugar, lo anterior con el fin de que se conjunten los esfuerzos necesarios para que
los usuarios logren un acuerdo satisfactorio.

Artículo 28. 
1. Los facilitadores son designados según el turno y la zona correspondiente en que se presentó
la solicitud de servicio.

Artículo 31. 
1. Las partes pueden hacerse asesorar por personas de su elección. Los nombres y las
direcciones de las mismas, deben comunicarse por escrito a la otra parte y al facilitador,
precisando si la designación se hace a efectos de representación o de asesoramiento.
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Capítulo Sexto 
De la Función del Facilitador Dentro del Proceso 

Artículo 33. 
1. El facilitador debe proporcionar a las partes de manera imparcial y neutral, un procedimiento
metodológico mediante el cual restaure la sana comunicación, procurando que las partes logren
un acuerdo que ponga fin al conflicto.

Artículo 34. 
1. La mediación y la conciliación siguen las mismas etapas y principios, con la salvedad de que en
la conciliación, el facilitador puede proponer recomendaciones o sugerencias que ayuden a las
partes a llegar a un acuerdo, mientras que en la mediación, se abstendrá de realizar esa actividad.

Artículo 35. 
1. El facilitador debe acatar los siguientes principios:

1 ( ... ) 
11. Confidencialidad: Lo tratado en mediación o conciliación no puede ser divulgado por el
facilitador, con excepción de los casos alusivos en que la información refiera a un ilícito penal de
acuerdo a la legislación correspondiente;
111 ( ... )
IV. Neutralidad: El facilitador mantiene una postura y mentalidad de no ceder a sus propias
inclinaciones o preferencias durante todo el procedimiento de la mediación;
V. Imparcialidad: El facilitador debe actuar libre de favoritismos o perjuicios, tratando a los
mediados con absoluta objetividad, sin hacer diferencia alguna;
VI. Equidad: El facilitador debe procurar que al acuerdo al que lleguen los mediados sea
comprendido por éstos y que lo perciban justo y duradero;
VII( ... )
VIII. Honestidad: El facilitador debe excusarse de participar en una mediación o dar por
terminada la misma, si a su juicio, cree que tal acción sería a favor de los intereses de los
mediados;
IX. Economía: El facilitador debe procurar ahorrar tiempo y gasto a las partes; y
X. Inmediatez: El facilitador tiene conocimiento directo del conflicto y de las partes.

Artículo 36. 
1. Si una de las partes proporciona información al facilitador, éste puede bajo consentimiento
expreso de la parte oferente, revelar la información obtenida con el único fin de emplearla para
que las partes logren un acuerdo mutuo.

Artículo 37. 
1. En el supuesto de que las partes no hubiesen logrado por estos métodos la solución de la
controversia, el facilitador los debe orientar para que recurran al procedimiento que convenga a
sus intereses.

Artículo 38. 
1. Cuando el facilitador obtenga las propuestas que de común acuerdo emitieron las partes
respecto a la controversia que les ocupa, y constituyan elementos suficientes para la formalización
del acuerdo, recontextualizará lo dicho ante las partes, con la finalidad de que expresen las
observaciones que crean pertinentes.

Artículo 39. 
1. Si las partes llegan a un acuerdo satisfactorio para sus necesidades e intereses, se redacta y
firma un documento, debiendo ser elaborado por el facilitador, que debe contener:
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111. El nombre del facilitador que intervino en el procedimiento de mediación o conciliación;
Del IV al VI( ... )
VII. La firma y datos del facilitador que intervino.

Artículo 40. 
1. ( ... ) 
De la I a la IV( ... ) 
V. Por solicitud de cualquiera de las partes o a iniciativa del facilitador, cuando no se respeten los
principios o no se sigan los procedimientos enunciados en el presente reglamento.

Artículo 41 . 
1 . ( ... ) 
Del I a la 111 ( ... ) 
IV. Por declaración escrita o constancia del facilitador hecha después de efectuar el
procedimiento de mediación, que justifique su conclusión, en los siguientes casos:
De la a) a la g) ( ... )
h) Cuando el facilitador a través de constancia favorable de resolución de conflicto, sea
informado por la parte solicitante y por cualquier medio, que cesó el conflicto.

2. En los casos en que el proceso de mediación resulte satisfactorio se deberá ordenar una visita,
a través del personal de trabajo social con la finalidad de dar seguimiento respecto del
cumplimiento voluntario del acuerdo emanado del proceso.
De esta visita se redacta un informe, que será agregado al expediente.

Artículo 42. 
La denuncia de hechos constitutivos de presuntas infracciones no flagrantes se presenta ante el 
facilitador, el que debe considerar las características personales del denunciante y los elementos 
probatorios que presente, quien radicará la causa y si estima fundada y justificada la denuncia 
ciudadana, remitirá el expediente al Juez Cívico, solicitando con ello, la admisión del proceso; así 
como, se señale fecha y hora para el desahogo de la Audiencia Pública. El Juez podrá acordar la 
improcedencia de la denuncia, expresando las razones que tuvo para dictaminar su 
determinación. De igual modo, si advierte que la remisión del facilitador es oscura, lo prevendrá 
para que en el plazo de tres días subsane las observaciones bajo el apercibimiento que de no 
cumplir con ello, se desechará la denuncia. 

Artículo 43. 
1. El Juez al radicar la causa, debe ordenar girar citatorio al denunciante y al probable infractor por
conducto de la o el titular de la Comisaria de la Policía Municipal de Guadalajara, para que se
presenten a la Audiencia Pública. Dicho citatorio deberá de contener cuando menos los siguientes
datos:

l. Escudo de la ciudad y folio;
11. El domicilio y nombre del Juez requirente;
111. Nombre y domicilio de la persona probable infractora;
IV. El apercibimiento a la persona probable infractora de que comparezca con abogado particular
y en caso contrario se le designará al defensor público adscrito al Juzgado Cívico;
V. Apercibimiento de qué en caso de que no comparezca se realizará la audiencia en su rebeldía;
VI. Una relación sucinta de la presunta infracción que se le imputa, así como aquellos datos que
pudieran interesar para los fines del procedimiento; y
VI l. Fecha y hora para la celebración de la audiencia.
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La audiencia iniciará con la declaración del denunciante, quien podrá relacionar las pruebas 
exhibidas ante el facilitador o en ese momento, posteriormente se concederá el uso de la voz a la 
persona probable infractora quien podrá ofertar los elementos de prueba que estime pertinentes o 
contradecir los exhibidos; en todo momento, el defensor podrá manifestar lo que en su defensa 
corresponda a su representado. La audiencia se agotará en ese momento, sin que pueda diferirse 
salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Artículo 45. 
Después de concedérsele el uso de la voz a la persona presunta infractora y a su defensa, así 
como, el derecho de réplica y contra réplica de las partes, el Juez Cívico invitará a las partes a 
desahogar ante él, el método alterno de mediación o conciliación, en caso de negativa se 
procederá a emitir la resolución que corresponda. Del convenio que se emita en el método alterno, 
se elevará a la sanción prevista por el numeral 80 del Reglamento de Justicia Cívica de 
Guadal ajara. 

Será aplicable en lo conducente lo previsto por el Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadal ajara. 

Artículo 46. 
1. El facilitador, cuando con motivo de sus funciones conozca de problemas vecinales o
familiares, debe procurar ante todo la conciliación o avenimiento entre las partes.

Artículo 49. 
1. Los facilitadores de la unidad de los Centros de Mediación Municipal de Guadalajara están
impedidos para intervenir en los siguientes casos:
Del I al VI( ... )

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un tanto de 
ellas al Congreso del Estado de Jalisco para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 
42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

El Señor Presidente Municipal: Señoras y señores regidores, por tratarse de 
reformas a un ordenamiento municipal, está a su consideración primeramente en 
lo general el ordenamiento de referencia, solicitando al Secretario General 
registre a los regidores que deseen hacer uso de la palabra. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, se les consulta si se aprueba, 
pidiéndole al Secretario General tome el sentido de la votación nominal en lo 
general y exprese en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor; 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor; regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor; regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor; regidor Víctor Manuel Páez 
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Calvillo, a favor; regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor; regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor; regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor; regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor; regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor; regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez; regidor Rosalío Arredondo Chávez, a favor; 
regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor; regidor José de Jesús 
Hernández Barbosa, a favor; regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor; 
regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor; Síndico Patricia Guadalupe Campos 
Alfara, a favor; Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal en lo general es la siguiente: 18 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Continuando con el desarrollo de este punto, se 
pone a discusión en lo particular el ordenamiento número 28, solicitando al 
Secretario General tome nota de los regidores que se inscriban para tal efecto. 

Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Martínez Lomelí. 

El Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Gracias Presidente. Para hacer 
un planteamiento que ya se circularon todas las modificaciones, incluidas las de 
todos los trabajos y todos los esfuerzos para que se puedan adicionar en lo 
particular a este reglamento; y agradecer a toda la gente que de una manera 
coordinada trabajaron para que el día de hoy podamos contar con este 
instrumento normativo, a todos mis compañeros integrantes de la comisión, en 
especial a la regidora Verónica Flores con quien se hizo un trabajo de mucho 
tiempo, por supuesto a la Secretaría General, Secretario muchas gracias, al 
Director de Justicia Cívica, Sindicatura, a todas las áreas, la Dirección Jurídica. 

Incluso contar que el antecedente del mismo trasciende esta administración, con 
esa visión que hoy se pueden materializar instrumentos que fueron presentados 
también desde la Agencia Metropolitana de Seguridad desde la administración 
anterior, quien trazó coordinadamente con los demás municipios homólogos 
acciones de implementación de este modelo para que llegaran a convertirse en lo 
que esperamos y estoy seguro así será, referente en el resto de los demás 
municipios, no solo del estado de Jalisco, sino también del país. 

Es un proyecto que se alinea además a los propios convenios firmados durante la 
presente administración, con la visión que compartes Presidente con Hábitat, 
para ciudades más seguras. El reto que nos impone este modelo, es dejar hasta 
el momento como se ha impartido justicia de un modelo de barandilla para 
transcender a un modelo garantista, en donde la reinserción y el sentido de la 
responsabilidad social cobre total importancia a través de la interacción del juez 
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cívico y el presunto infractor, con la integración de todos los mecanismos de 
mediación y prevención para evitar todos los conflictos de las conductas violentas 
y delictivas. 

Para no alargarme en el uso de la voz, la realidad es que solo por mencionarles 
algún supuesto del diagnóstico que tenía y de donde nace toda esta 
problemática; realizado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad apuntaba que, en aproximadamente en el 78% de los municipios 
evaluados, cuando meno tenían un rezago de diez años en estas disposiciones, 
atendiendo a un nuevo modelo de justicia y de paz cívica. 

La realidad es que en el municipio en donde nos encontramos este reglamento 
tenía un rezago todavía más antiguo, data desde el año 2000, entonces la 
realidad es que hoy celebro esta suma de esfuerzos y de trabajo. No me queda 
más que agradecer, y finalmente poder materializar con el apoyo de ustedes y 
con la visión que comparte el Presidente Municipal y que el esfuerzo de este 
instrumento sirva también a los demás municipios metropolitanos para seguir a 
avanzando, porque algunos también hemos trabajado de la mano y hemos 
llevado la misma ruta, pero hay quienes no han empezado. 

Creo que tenemos la obligación no solamente de actualizar nuestro reglamento, 
sino de irnos actualizando día a día en las necesidades de las personas para 
dejar de tener infractores y reinsertarlos socialmente, entendiendo que la falta 
administrativa el día de mañana, está comprobado en estudios posiblemente se 
pueden traducir a delitos, es decir, que la conducta de una infracción puede el día 
de mañana elevarse a un delito. 

Entonces, no me resta más que agradecer todo el apoyo de todas las áreas, 
también a los equipos técnicos que estuvieron participando en el área de 
dictaminación, no terminaría de agradecer. Es cuanto señor Presidente. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Me sumo a la felicitación y 
agradecimiento por el trabajo, en razón de ese trabajo que se ha hecho. Tienen 
ya conocimiento de las propuestas que se hacen de modificación; previo a 
someter a votación tiene el uso de la voz, la regidora Claudia Salas. 

La Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Gracias Presidente. Respecto 
de este mismo punto algo además de lo que ya comentó el regidor Eduardo 
Martínez, me parece muy importante destacar la mirada progresista de que su 
base fue la perspectiva de derechos humanos. 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Reitero mi expresión 
de reconocimiento y gratitud por el trabajo realizado. En ese sentido, las 
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propuestas que hace el regidor Martínez Lomelí, me permito someterlas a 
aprobación y en votación nominal les consulto si se aprueban estas propuestas y 
por tanto, junto con ellas se aprueba en lo particular el decreto agendado con el 
número 28, solicitándole al Secretario General tome el sentido de la votación y 
exprese en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor;

regidora Claudia Delgadillo González, a favor; regidor Benito Albarrán Corona, a

favor; regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor; regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor; regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor; regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor; regidor Miguel Zárate Hernández, a

favor; regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor; regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor; regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada; regidor Rosalío Arredondo Chávez, a favor; regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor; regidor José de Jesús Hernández 
Barbosa, a favor; regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor; regidora Rocío 
Aguilar Tejada, a favor; Síndico Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor;

Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal en lo general es la siguiente: 18 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado en lo general y particular 
el ordenamiento que nos ocupa, toda vez que existe mayoría absoluta de votos al 
contar con 18 votos a favor. 

VI. ASUNTOS VARIOS.

El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del 
orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, señoras y señores 
regidores, si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra, solicitando al 
Secretario General elabore el registro correspondiente. 

Me permito leer la lista de oradores registrados, son los regidores Jesús 
Hernández, Eva Avilés, Verónica Flores, Víctor Páez, Eduardo Almaguer y 
Claudia Delgadillo. 

Tiene el uso de la voz el regidor Jesús Hernández. 

El Regidora José de Jesús Hernández Barbosa: Gracias Presidente. El día de 
hoy, quiero hacer referencia a una fecha que el próximo 7 de agosto 
celebraremos en Guadalajara, que es el aniversario luctuoso 228 de fray Antonio 
Alcalde. 
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Ciertamente las circunstancias que estamos viviendo no nos permitirán o será 
muy complicado realizar una guardia de honor o algún programa espacial para la 
conmemoración de este acontecimiento. 

Es por eso que hoy, dada la situación pandémica que vIvImos es oportuno 
recordar las circunstancias que hicieron posible las obras de fray Antonio Alcalde 
en beneficio de Guadalajara. 

En 1785, nuestra ciudad vivió la gran escasez de alimentos, la pérdida de 
cosechas de cereales y por supuesto, las subsecuentes enfermedades 
endémicas, gastrointestinales y pulmonares tan parecidas hoy a lo que estamos 
viviendo con el Covid-19, además, la necesidad de atender una petición 
formulada muchos años antes para gestionar la ampliación del nosocomio que 
entonces se denominaba Real Hospital de San Miguel de Belén, por estar a cargo 
entonces por los religiosos betlemitas, un orden creada para asistir a los 
enfermos, esta tarea se la echó a cuestas fray Antonio Alcalde. 

Este fraile, quizás bajo el lema de que a "grandes males grandes remedios", 
diseñó un proyecto integral que no se redujo solamente a construir un hospital 
grandísimo para aquello tiempos, sino que lo dotó de recursos suficientes para su 
sustento; el importe del arriendo de las viviendas que componían Las Cuadritas 
del Barrio del Santuario de Guadalupe y formando parte de él una escuela de 
medicina, una enfermería, una farmacéutica, un jardín botánico con plantas 
medicinales y el primer cementerio suburbano de Guadalajara de Belén o de 
Santa Paula. 

Este hospital se empezó a construirse en las primeras semanas de 1787 y se 
inauguró hasta el 3 de mayo de 1794, dando así remedio a la pandemia vivida en 
aquel entonces. 

Hoy, nos complace saber que el Gobernador Enrique Alfara y el Presidente 
Municipal Ismael Del Toro, han anunciado una gran inversión económica para 
ampliar los servicios de este hospital, continuando de esta forma la obra de fray 
Antonio Alcalde y atendiendo los estragos de la pandemia que hoy nos aqueja. 

Quiero enfatizar que no se puede entender de manera cabal el legado alcaldeano 
si no se toma en cuenta la franca colaboración que siempre hubo en él y el 
equipo de regidores de aquel tiempo, nuestros compañeros regidores de 1785. 

Tres fueron los criterios que siguieron nuestros compañeros regidores de aquel 
entonces: primero, un diálogo directo y claro por parte de este Ayuntamiento, 
pues fue esta instancia la que sugirió al varón eminente en su beneficencia, como 
se lee en su epitafio, dar a los enfermos remedio, educación a la niñez y juventud, 
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así como protección a las mujeres desamparadas, además de techo al pueblo y 
consuelo para todos. 

Segundo, colaboración, porque fue el Ayuntamiento tapatío el que cedió al obispo 
terrenos bajo su dominio donde pudo construir un barrio modelo por su calidad de 
vida y el nosocomio que hoy lleva en su honor la denominación de Antiguo y 
Benemérito Hospital Civil Fray Antonio Alcalde. 

Tercero, una capacidad de síntesis, y hoy para nosotros servir casi en vísperas 
de la apertura de la Línea Tres del Tren Ligero, tiene como un efecto colateral 
saldar nuestra deuda de gratitud a la persona y de reconocimiento a su legado 
con el Paseo Fray Antonio Alcalde, para que inspirados no solamente en el 
coloso que él fue, veamos con veneración la determinación y la calidad moral de 
los regidores que nos antecedieron y que, actuando con la premisa de que a 
"grandes males grandes remedios". 

Teniendo ante nosotros los gigantescos retos de fomentar el diálogo y la 
concordia institucional en estos tiempos difíciles que nos tocan vivir, es una 
necesidad imperiosa de gestión pública, ante la cual solo saldremos airosos si 
nuestra conducta se apega a dos ejes fundamentales, honestidad y transparencia 
que son los fundamentos del legado de fray Antonio Alcalde. Que su memoria 
inspire en nuestras decisiones. Muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Tiene el uso de la palabra, la 
regidora Eva Avilés. 

La Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: Nuevamente buenas tardes. Hoy 
presentamos un punto de acuerdo mi compañera Claudia Salas y yo, en virtud de 
la violencia que sufren las mujeres en Guadalajara una vez que inició el 
confinamiento. 

Sabemos, por mencionar números, en marzo tuvo un incremento del 23% y de 
febrero a julio ha aumentado más del 70%, donde se reflejan más de 130 mil 
denuncias por violencia doméstica a nivel nacional. 

Hoy quiero invitar a todos mis compañeros y al Presidente a hacer un énfasis en 
estas campañas, que informemos a los hombres violentos que violentar a una 
mujer es un delito, pero con campañas convincentes, campañas dirigidas al 
agresor para que lo entienda y no con campañas grises como es la del acoso 
callejero, que creo que al día de hoy ha de llevar cinco denuncias. 

Es por eso que yo invito Presidente, a que sea una campaña efectiva para que 
Guadalajara y Jalisco dejen de ser de los primeros lugares en feminicidios, 
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homicidios dolosos, crímenes pasionales y en todo lo que tiene que ver con 
violencia de las mujeres. 

Es por eso que invito a todos mis compañeros, que una vez que ya se tenga 
estas imágenes que yo sugiero que se expongan en los parabuses, baños 
públicos, en todos esos espacios publicitarios que aparte de ser muy redituables, 
son espacios que otorga el gobierno al Ayuntamiento de Guadalajara en 
concesión y se paga en porcentaje. 

Para mí, es muy triste ver por las principales avenidas, las caras blancas donde 
se pudiera estar aprovechando ese espacio, me da gusto que hay bastantes 
caras donde te invitan a usar el cubre bocas y a lavarte las manos, pero en 
ningún momento se invita a dejar de violentar a las mujeres. 

Es por eso que yo les pido, les insisto que cuando tengamos estas imágenes las 
publiquemos en nuestros espacios, redes sociales, y que mejor Presidente que 
toda esta comunicación se extendiera a todos los espacios y edificios de este 
Ayuntamiento. Se requiere voluntad política y de ti depende mucho. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Por supuesto, instruyo para 
que se trabaje a la brevedad la propuesta de campaña, que la conozcamos y 
enriquezcamos todos, y utilicemos todos los mecanismos y los espacios de 
comunicación de comunicación con los que pueda disponer el Ayuntamiento. 
Regidora Avilés. 

La Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: Mi compañera Claudia Salas, me 
gustaría que te sumaras con algunas palabras ya que tú y yo presentamos este 
punto de acuerdo. 

El Señor Presidente Municipal: Se le concede el uso de la voz, a la regidora 
Claudia Salas. 

La Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Gracias Presidente y regidora 

Eva Avilés. Hoy no es un día ajeno para poder abarcar estos tema, hoy estamos 
en un día que se conmemora el Día Internacional Contra la Trata de Mujeres y 
Niñas. 

Sabemos que México es uno de los países donde más trata de mujeres y niñas 
hay, es el segundo negocio más rentable a nivel mundial después del 
narcotráfico, así que, el 80% de las víctimas de trata son mujeres y niñas. 

Si bien, a este Ayuntamiento no le toca perseguir este delito, sí le toca un tema de 
prevención, sabedora de tu compromiso Presidente de construir de Guadalajara 
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la ciudad de las mujeres, es que creo que encontramos un área de oportunidad 
maravillosa para que cuando estemos haciendo las campañas de comunicar 
hacia afuera medidas de prevención del Covid de la pandemia, también entremos 
a un tema de prevención de la violencia hacia las mujeres; no solamente 
hablando sobre las sanciones que hay, sino sobre todo de las formas de violencia 
que hay porque todavía hay un desconocimiento profundo de los tipos y 
modalidades de violencia que se viven todos los días. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Suscribo mi compromiso de 
ponerme a trabajar de la mano de todos los que quieran involucrarse con la 
agenda, para poder tener estos ejercicios de prevención en un tema tan 
importante para la Ciudad de Guadalajara. 

Tiene el uso de la palabra, el regidor Eduardo Almaguer. 

El Regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez: Gracias Presidente. Primero, 
reconocer a mis compañeras regidores que además este Pleno destaca que 
tenemos compañeras con una amplia experiencia, trabajos académicos y lucha 
social en pro de las mujeres y que además respaldamos y respetamos. 

Simplemente quiero mencionar Presidente, que aquí mismo habíamos aprobado 
el que se llevaran a cabo obras para que tuviéramos los puentes peatonales 
seguros para las mujeres, así como también sería importante incorporar el tema 
de los baldíos, lo menciono porque es una forma de ir materializando, sin un gran 
costo, acciones muy concretas que van a servir para darle protección y seguridad 
a las mujeres y por supuesto, sumarme a esta iniciativa tan importante y tan 
valiosa, y a las acciones que correspondan en los términos de la circunstancia 
que estamos viviendo, pero que lamentablemente esta pandemia ha llevado a 
que tengamos índices altísimos de violencia. 

También hay que reconocer, porque es importante reconocer, que el alcance 
institucional no llega, esa estructura institucional no llega todavía para las 
mujeres, que hay un Centro de Justicia para la Mujer totalmente rebasado, que 
lamentablemente hay que construir tres o cuatro más, y digo lamentable porque 
no debería de ser, es un problema que ahí está pero que en el ámbito nuestro 
creo que podríamos ir teniendo acciones muy concretas que pueden materializar, 
unas quizás en este año y otras en el siguiente. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Tiene el uso de la palabra, la 
regidora Verónica Flores. 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Buenos días, con su venia señor 
Presidente, compañeros regidores. 
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En primer término quiero reconocer algunas acciones que por parte del municipio 
se han ejercido en favor principalmente de los compañeros policías; aun sabiendo 
que existen deudas pendientes que necesitamos ir cubriendo. 

El bono de casi 5 mil pesos, que se cubrió a los 2,252 elementos derivado de las 
aportaciones del subsidio de FORTASEG, es un aliciente en estos tiempos, en 
donde el riesgo natural de sus empleos se multiplica, ahora por la emergencia 
sanitaria que vivimos, estoy segura que estos pagos extraordinarios siempre 
serán agradecidos por quienes nos cuidan. 

Asimismo, tuve conocimiento que el día de ayer se llevó a cabo la ceremonia 
donde se oficializó el otorgamiento de 80 nuevos grados de quienes a través de 
una convocatoria acompañados de sus méritos y antigüedad decidieron buscar 
un paso adelante en su carrera policial. 

El proceso llevado a cabo en la Comisión de Carrera Policial ha logrado mayor 
confianza entre la corporación, cada nueva convocatoria el número de aspirantes 
a grado superior aumenta y esto ha sido debido a un trabajo constante por 
transparentar los procesos y en este caso se dejó un antecedente donde 
mediante una rúbrica de sus superiores jerárquicos, evaluaron el desempeño de 
los ciudadanos policías. 

Cada nueva oportunidad debe ser así, más clara en sus convocatorias y más 
confiable entre quienes aspiran a mejorar sus condiciones, debemos seguir 
escuchando a los compañeros que se acercan a nosotros para asumir los 
criterios que tomamos pensando siempre en el beneficio de las mayorías y no de 
intereses particulares. 

Es necesario también buscar alternativas para incentivar a los elementos que 
padecen una incapacidad parcial permanente, ya que son descartados para 
obtener grados superiores, ellos nos han manifestado en diversas ocasiones su 
interés por mejorar a partir de sus resultados en las áreas que les toca ejercer a 
partir de su condición. 

Por otro lado, hay un tema relevante que es necesario destacar, la intervención 
que se llevó a cabo en una finca de la colonia Jardines del Bosque, donde la 
suciedad y el vandalismo se habían apoderado de un inmueble, que generaba 
muchos problemas en la zona, no solo dando mal aspecto, sino que también era 
un problema de inseguridad para los vecinos. 

Sabemos que en toda la ciudad existen réplicas de estos conflictos, por lo que 
solicito que se realice un análisis jurídico de cada caso, para tratar posibles 
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intervenciones y de verdad generar un beneficio a los comercios y habitantes de 
sus alrededores, todos conocemos casos vinculados a este tema, 
fundamentalmente en Zona Centro. Hay algunos casos en Mexicaltzingo. Y así 
coadyuvar con la prevención de delitos. 

A pesar de los esfuerzos en los diferentes frentes y que vivimos una situación 
atípica en nuestras actividades, hay que decir que la incidencia delictiva es un 
tema que no debemos perder de vista; en contraste con los anuncios del 
Gobierno del Estado, de la disminución de algunos delitos, sabemos que el 
homicidio es el tema donde se define la seguridad en todos los niveles. 

Con una tasa de 24.8 homicidios por cada 100 mil habitantes, México se ubica en 
la posición 12 de los países más violentos de todo el mundo, según el Estudio 
Global de Homicidios 2019 del Centro de Información de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

Como muestra basta un botón, y este fue el pasado 7 de junio, que se convirtió 
en el día más violento del año a nivel nacional, donde se registraron 117 
homicidios, la cifra más alta desde el 1 de diciembre de 2018. 

Y en Jalisco, somos tristemente el referente en fosas y en desaparecidos, que va 
aparejado a las lamentables cifras de homicidios que reflejan nuestra realidad 
actual. 

En el último año y medio se han descubierto más de 400 cuerpos en fosas 
clandestinas, en contraste con la clara intención de sólo publicitar la reducción en 
delitos patrimoniales, producto más de una inercia de confinamiento que de 
estrategias claras en la materia. 

La renuncia del Coordinador del Gabinete de Seguridad, el tema más importante 
del gobierno estatal sin ninguna explicación, nos pone a temblar, ya que todas las 
suspicacias caben cuando no se tiene la capacidad de informar y de rendir 
cuentas, aunque estas sean catastróficas. 

Por supuesto que Guadalajara, y su área metropolitana no escapa a esta 
tormenta de violencia; aunada a la simulación de una Policía Metropolitana 
creada sobre las rodillas y a la fuerza, donde al comisario se le ha invitado a 
conversar para sumar esfuerzos pero el desdén ha sido permanente, al que 
también le hemos mandado oficios que contesta pronto, pero sin contenido. 

¿Se acuerdan que creamos una Comisión Transitoria sobre el tema? Para vigilar 
a la Policía Metropolitana, a la que no hemos atendido ni remotamente ni 
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virtualmente ni de ninguna manera, más allá del tema de precaución sanitaria, 
existen otras vías para que sucedan las cosas. Pero seguimos igual o peor. 

Esta institución está a punto de cumplir el primer año, y pronto solicitarán más 
recursos, pero cuando se les pide que informen resultados entonces comparten la 
información de todas las policías municipales, ya lo hemos dicho; para las buenas 
es la policía metropolitana y para las malas son las policías municipales. ¿Por 
qué permitimos eso? 

Los recursos pronto comenzarán a disminuir, la pandemia nos ha orillado a 
reorientar el gasto y esto tendrá repercusiones todavía más negativas en los 
problemas sociales; es momento de eficientar la aplicación del dinero, de 
establecer prioridades que realmente funcionen, mantener elefantes blancos ya 
no es una opción para Guadalajara. 

Necesitamos además de capacidad, utilizar alternativas para allegarnos de 
recursos, el agravamiento del tema económico, pondrá a trabajar todas las ideas 
que deben surgir y analizar para buscar alternativas. 

El sobre endeudamiento y esperanzamos a los recursos federales hará más 
evidente la falta de administración, nuevamente pongo a disposición toda mi 
voluntad para encontrar la mejor salida, la situación así lo exige, la ciudadanía así 
lo exige, y es el compromiso que hicimos con ellos. Es cuanto, muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Tiene el uso de la palabra, el 
regidor Víctor Páez. 

El Regidor Víctor Manuel Páez Calvillo: Gracias Presidente y compañeros 
regidores. Mi intervención tiene que ver, además de ser breve estimo importante 
exponerla porque en distintos momentos la opinión y percepción vertida sobre la 
función gubernamental tan sensible como lo es el área de seguridad pública, ha 
sido contrapuesta y sin duda dividida en más de un sentido, no obstante, esta 
actividad se encuentra sujeta a principios constitucionales tales como legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Es evidente, que a fin de lograr una corporación eficaz se necesita un 
compromiso real y efectivo, tanto de este gobierno como de los propios 
elementos de la policía municipal, en donde permanentemente se aseguran 
elementos sustanciales como los son la estabilidad en el empleo, una 
remuneración justa y prestaciones adecuadas, indiscutible vocación de servicio y 
sentido de pertenencia, promociones que fomenten el desarrollo profesional y 
claro está, el reconocimiento de quienes por sus méritos y conforme a la 
normatividad deben de ser acreedores de ellos. 
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Pues bien, el pasado 24 de junio de este año, elementos de la Policía Municipal 
asignados a la Barranca del Río Santiago, encontraron y rescataron un cuerpo en 
la parte baja de la barranca, poniendo en riesgo su propia vida con el fin de 
recuperar el cuerpo; esta regiduría estableció contacto con los elementos que 
laboran en el área y estuvieron presentes en ese acontecimiento, lo cuales son: 

IN3-TESTADO 1 
' ' 

No sobra decir que son recurrentes las labores de auxilio y rescate que 
proporcionan estos elementos de la corporación a los asidos visitantes que se 
dan cita en la referida zona, si bien, lo hacen en cumplimiento de su deber es 
importante resaltar que pocas veces se les reconoce el trabajo tan importante que 
desempeñan para salvaguardar la vida de las personas que acuden a estos 
lugares. 

El artículo 69, fracción VI del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara, señalan entre otro derechos de los 
policías el ser sujeto de condecoraciones, estímulos y reconocimientos policiales 
cuando su conducta y desempeño así lo ameriten. 

Es por ello, que el día de hoy señor Presidente, le he remitido un oficio para que 
en su carácter de Presidente de la Comisión Municipal de Carrera Policial y 
dando en su oportunidad la intervención que reglamentariamente se establece en 
la Comisión Municipal de Honor y Justicia, tenga a bien, iniciar el procedimiento 
respectivo tendiente a otorgar sendos reconocimientos al mérito policial, en favor 
de los elementos operativos de la Comisaría de Guadalajara antes señalados. 

Estoy seguro Presidente, que tanto usted como los integrantes de las citadas 
comisiones municipales, habrán de valorar con justa dimensión el desempeño de 
los policías con la misma sensibilidad que se ha tenido en casos recientemente 
aprobados y que también son de mérito. 

Es por ello, que expongo ante este Pleno la posibilidad de que estos compañeros 
elementos de la corporación policiaca sean reconocidos con el mérito policial. Es 
cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Por supuesto, si llegó ya el 
oficio y si no, instruyo para que podamos iniciar el trámite y hacer el 
reconocimiento correspondiente. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Claudia Delgadillo. 
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La Regidora Claudia Delgadillo González: Muchas gracias señor Presidente. El 
tema de seguridad es un tema que en todas las colonias de Guadalajara, 
recibimos todos los días reportes de manera especial y enérgica sobre la falta de 
seguridad en cada una de ellas. El 82% de los tapatíos se sienten inseguros, la 
inseguridad que vivimos en todo Guadalajara nos compromete a acudir de 
manera constante al llamado que nos hacen las familias tapatías. 

La Comisaría de Guadalajara ha brillado por falta de acciones contundentes e 
inteligentes para combatir a la delincuencia organizada, por eso señor presidente, 
es que yo le solicito que comparezca a la brevedad el comisario Arias para que 
nos platique qué es lo que está haciendo para prevenir el delito, cuál es el 
proyecto de prevención que hay establecido porque ya tenemos dos años de 
administración y no sabemos cuál es el proyecto. 

El robo al patrimonio, a casa habitación en cada uno de los hogares tapatíos es 
algo que se ha sobrepasado, por eso, nosotros comparecemos a las colonias, 
nosotros representamos a cada una de las familias tapatías. 

Tenemos que recuperar nuestra policía, también el comisario nos tiene que decir 
cuál es la capacitación continua que les está proporcionando. Mi única solicitud 
Presidente, es que venga y comparezca al Pleno y nos platique cuál es el 
proyecto que está haciendo para prevenir el que todos los días existan estos 
delitos que a todos nos hacen mucho daño. Muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Giro la instrucción para poder 
realizar la próxima semana un trabajo que parta de las comisiones y de la forma 
en que nos ponemos de acuerdo para hacerlo con el comisario, pero además 
también asumir mi responsabilidad personal y comprometerme a estar presente 
tanto en la información que se entregue, como en la consecuencia que se le dé a 
la misma porque sin duda me sumo como responsable del Gobierno de 
Guadalajara a la principal preocupación que tenemos todos los tapatíos, que es 
atender la inseguridad que estamos viviendo. 

Le pediría al Secretario General, si me ayuda a hacer la agenda para tener la 
próxima semana reunión de comisiones, yo no soy miembro de las comisiones 
pero si me permiten estar presente para darle seguimiento. Muchas gracias. 

Agotado el orden del día, se da por concluida la presente sesión, agradeciendo la 
presencia de las personas que nos acompañaron. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y dos celebrada por el 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ISMAEL DEL TORO CASTRO. 

REGIDORA ROCÍO AGUILAR TEJADA. 

REGIDORA ALICIA JUDITH CASTILLO 
ZEPEDA. 

REGIDORA CLAUDIA GABRIELA SALAS 
RODRÍGUEZ. 

REGIDOR HILARIO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ CÁRDENAS. 

EL SECRETARIO GENERAL. 

VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO. 

REGIDOR EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ 
LOMELÍ. 

REGIDOR JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ 
BARBOSA. 

REGIDOR ROSALÍO ARREDONDO 
CHAVEZ. 

REGIDORA ROSA ELENA GONZÁLEZ 
VELASCO. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y dos celebrada por el 
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REGIDOR LUIS CISNEROS 
QUIRARTE. 

REGIDOR MIGUEL ZÁRATE 
HERNÁNDEZ. 
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SÍNDICO PATRICIA GUADALUPE CAMPOS 
ALFARO. 

REGIDOR JESÚS EDUARDO ALMAGUER 
RAMÍREZ. 

REGIDORA VERÓNICA GABRIELA 
FLORES PÉREZ. 

REGIDORA CLAUDIA DELGADILLO 
GONZALEZ. 

REGIDOR BENITO ALBARRÁN CORONA. REGIDORA EVA ARACELI AVILÉS 
ÁLVAREZ. 

REGIDOR VÍCTOR MANUEL PÁEZ 
CALVILLO. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

Fracción I de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADO el domicilio, por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo Fracción 

1 de los LGPPICR* 

3.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

Fracción I de los LGPPICR* 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios"

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 




